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GLOSARIO 

  

Consejo de 
Representantes: 

Consejo de Representantes para la 
defensa del territorio hñöñhö 

Constitución General: Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro 

INAH: Instituto Nacional de Antropología 
e Historia 

Instituto Electoral Local: Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro 

INPI: Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas  

Ley de Medios: Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia 
Electoral 

Ley Electoral Local: Ley Electoral del Estado de 
Querétaro 

Ley Indígena: Ley de Derechos y Cultura de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas 
del Estado de Querétaro 

Tribunal Local: Tribunal Electoral del Estado de 
Querétaro 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 
 

Las fechas corresponden al dos mil veinte, salvo distinta precisión. 

1.1. Elección de la delegada y subdelegados. El veintiocho de octubre 

de dos mil dieciocho se llevó a cabo la elección de las personas titulares de 

la delegación y subdelegaciones de la comunidad de Santiago Mexquititlán, 

resultando electa como Delegada ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia. 
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atribuciones fueran conferidas a los miembros del Consejo de 

Representantes. 
 

1.6. Resolución impugnada. El trece de enero de dos mil veintiuno, el 

Tribunal Local desechó la demanda de la actora, al estimar que no acreditó la 

calidad de representante o autoridad indígena de la comunidad de Santiago 

Mexquititlán, con la que se ostentó. 
 

1.7.  Juicio Federal. Inconforme, el veintidós siguiente, la actora promovió 

el presente medio de impugnación 
 

1.8. Tercerías interesadas. El veintisiete de enero, comparecieron  

trescientos cuatro [304] personas como terceras interesadas, entre ellas, 

ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 

motivación al final de la sentencia [delegada municipal], ELIMINADO: DATO 

PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la 

sentencia [subdelegado de barrio I], ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia 

[subdelegado de barrio II], ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. 

Ver fundamento y motivación al final de la sentencia [subdelegado de barrio 

III], ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 

motivación al final de la sentencia [subdelegado de barrio IV], ELIMINADO: 

DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de 

la sentencia [subdelegado de barrio V], ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia 

[subdelegado del barrio VI], ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia 

[presidente del comisariado ejidal] y ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia [fiscal 

eclesiástico]. 
 

1.9. Amicus curae [amigos del Tribunal]. El doce de febrero, el 

Coordinador de la Clínica de Derechos Humanos de la Universidad del 

Claustro de Sor Juana presentó escrito con la finalidad de comparecer a 

juicio en calidad de amigo del Tribunal. 

 

2. COMPETENCIA 
 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente juicio, 

toda vez que se controvierte una resolución dictada por el Tribunal Local 

relacionada con la representación comunitaria y las formas propias de 

gobierno interno de una comunidad indígena en el Estado de Querétaro; 
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Así, la jurisprudencia del Tribunal Electoral establece los requisitos que las 

personas comparecientes deben cumplir para que les sea reconocido este 

carácter4: 

a) Presentar sus planteamientos antes de la resolución del asunto; 

b) Ser personas ajenas al proceso, es decir, que no tengan el 

carácter de parte en el litigio; y 

c) Tener como única finalidad o intención la de aumentar el 

conocimiento del juzgador mediante razonamientos o información 

científica y jurídica –nacional e internacional– pertinente para 

resolver la cuestión planteada. 

 

Además, conforme a la línea de interpretación perfilada por la Sala Superior 

en diversos precedentes, se ha delimitado de manera más precisa esta figura 

jurídica para incluir las siguientes características: 1) que se trate de opiniones 

fundadas e imparciales5; 2) que aporten conocimientos ajenos a este órgano 

jurisdiccional para tomar una decisión más informada6; y 3) que las personas 

comparecientes no tengan una pretensión o interés evidente, derivado del 

cual la sentencia les pueda beneficiar o perjudicar de manera directa7. 

En el caso, durante la instrucción del expediente SM-JDC-39/2021, quien se 

identificó como Coordinador de la Clínica de Derechos Humanos de la 

Universidad del Claustro de Sor Juana, solicitó comparecer a juicio en 

calidad de amicus curiae o amigo del Tribunal, expresando argumentos 

relacionados con: 

1. El derecho a la autoadscripción de las personas integrantes de los 

pueblos y comunidades indígenas. 

2. El derecho de los grupos indígenas que tiene en todo momento a ser 

asistidos por intérpretes, defensoras y defensores y de las medidas para 

la inclusión de las lenguas de los pueblos y comunidades indígenas en los 

procesos judiciales en aras de garantizar sus derechos lingüísticos.  

3. La vulneración de los derechos lingüísticos en su dimensión individual y 

colectiva a partir de los criterios del Tribunal Local. 

                                                            
4 Jurisprudencia 8/2018 de rubro: AMICUS CURIAE. ES ADMISIBLE EN LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, publicada en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis 
en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 10, número 
21, 2018, pp. 12 y 13. 
5 Véanse las resoluciones dictadas en los expedientes SUP-REC-35/2020 y SUP-JDC-
1622/2019. 
6 Conforme a lo resuelto en los recursos SUP-REC-5/2020 y acumulados, SUP-RAP-
113/2019, SUP-REC-611/2019 y SUP-REC-65/2019. 
7 Como se determinó en los juicios SUP-JDC-499/2018 y SUP-JDC-304/2018 y acumulados. 
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Humilpan, Michoacán y al este con Estado de México. Se encuentra 

reconocida como comunidad indígena, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 3 de la Ley de Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas del Estado de Querétaro8. 

Santiago Mexquititlán es conocida como la comunidad otomí más grande de 

Querétaro y se divide en seis barrios9. Cada uno de los barrios, del primero al 

sexto tiene características particulares identificadas por la población de la 

comunidad. El Barrio Primero es el centro de la comunidad, donde se ubican 

los edificios públicos más importantes: la iglesia principal, la iglesia del 

calvario y la capilla vieja; también se localiza la delegación municipal, el 

cementerio y el centro de salud. Los Barrios Segundo y Tercero son 

considerados de los más antiguos, mientras que el Barrio Sexto es el más 

extenso10. 

En los últimos eventos censales se observa que en los Barrios que 

conforman la citada comunidad indígena, la población que habita en ella es la 

siguiente:  

 

Localidad 
Tipo de 
Localidad 

Grado de 
Marginación 

Población 
Total

Población 
indígena 

0029 
SANTIAGO MEXQUITITLÁN BARRIO 5TO. (EL 
PASTOREO) 

Loc. de 40% y 
más Muy alto 1,794 1,785 

0038 SAN FELIPE (SANTIAGO MEXQUITITLÁN BARRIO 6TO.) 
Loc. de 40% y 
más Alto 1,011 992 

0047 SANTIAGO MEXQUITITLÁN BARRIO 3RO. 
Loc. de 40% y 
más Muy alto 1,283 1,273 

0048 SANTIAGO MEXQUITITLÁN BARRIO 4TO. 
Loc. de 40% y 
más Alto 1,186 942 

0049 SANTIAGO MEXQUITITLÁN BARRIO 2DO. 
Loc. de 40% y 
más Alto 1,288 1,271 

0050 SANTIAGO MEXQUITITLÁN BARRIO 1RO. 
Loc. de 40% y 
más Alto 1,646 1,607 

0093 
LOMA DE LAS VÍBORAS (SANTIAGO MEXQUITITLÁN
BARRIO 6TO.) 

Loc. de 40% y 
más Alto 416 378 

0094 
EL CACAHUATE (SANTIAGO MEXQUITITLÁN BARRIO 
6TO.) 

Loc. de 40% y 
más Alto 387 379 

0095 
BARRIO DE SANTA TERESA (SANTIAGO MEXQUITITLÁN 
BARRIO 6TO.) 

Loc. de 40% y 
más Alto 127 125 

0096 
TIERRAS NEGRAS (SANTIAGO MEXQUITITLÁN BARRIO 
6TO.) 

Loc. de 40% y 
más Alto 48 48 

0097 EL JARAL (SANTIAGO MEXQUITITLÁN BARRIO 6TO.) 
Loc. de 40% y 
más Muy alto 25 25 

0104 
BARRIO DE LA ISLA (SANTIAGO MEXQUITITLÁN BARRIO 
6TO.) 

Loc. de 40% y 
más Alto 100 100 

0106 LA VENTA (SANTIAGO MEXQUITITLÁN BARRIO 6TO.) 
Loc. de 40% y 
más Alto 203 203 

0172 EL RÍO (SANTIAGO MEXQUITITLÁN BARRIO 6TO.) 
Loc. de 40% y 
más Muy alto 87 87 

                                                            
8 Artículo 3. Esta Ley reconoce a los pueblos indígenas Otomí, Huasteco y Pame, así como 
a las comunidades indígenas que los conforman, asentadas en los municipios de Amealco 
de Bonfil, Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Colón, Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan 
de Serra, Landa de Matamoros, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de Amoles, Querétaro, 
San Joaquín, Tequisquiapan y Tolimán. 
9 Santiago Mexquititlán Barrio 1ro, Santiago Mexquititlán Barrio 2do, Santiago Mexquititlán 
Barrio 3ro, Santiago Mexquititlán Barrio 4to, Santiago Mexquititlán Barrio 5to [El pastoreo] y 
Santiago Mexquititlán Barrio 6to o San Felipe. 
10 La casa, el pueblo, la descendencia [Los Otomíes de Querétaro. Prieto Hernandez y Utrilla 
Sarmiento. México: Instituto Nacional de Antropología e Historia, 2003. 
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En cuanto al método de elección de autoridades, la citada obra refiere que en 

Santiago Mexquititlán, la elección de la persona titular de la delegación se 

verifica semanas después de la toma de posesión de la presidencia 

municipal.  

Anteriormente la elección se realizaba mediante asamblea general celebrada 

en el centro de la comunidad; sin embargo, a partir de mil novecientos 

noventa y cuatro se cambió el mecanismo de elección mediante asamblea en 

cada barrio y sumando los votos para cada candidatura, resultando ganadora 

aquella que acumule la mayor votación de las seis asambleas.  

De igual forma, en la asamblea, los seguidores de cada candidatura se 

forman en una fila, para proceder a hacer el recuento de cada fila y obtener 

así el número de votos de cada candidatura. 

En cuanto a la persona titular de la delegación, la obra en cita indica que, 

entre sus funciones se encuentran la de gestionar ante el Ayuntamiento los 

servicios que requiere la población, ventilar y resolver los conflictos que se 

presentan al interior de la comunidad [riñas, pleitos de familia, robos 

menores] y en los casos de sangre o robo mayor, turnar el asunto al 

ministerio público. 

Con base en lo anterior, podemos considerar dos elementos para el análisis 

del presente asunto; el primero, que Santiago Mexquititlán es una comunidad 

indígena conformada a su vez por una división de Barrios o Localidades, que 

en su conjunto comparten elementos de identidad que los hacen ser 

comunidad y, en segundo lugar, la existencia de sistemas normativos 

electorales que han sido utilizados por los integrantes de la comunidad para 

la elección de sus autoridades. 

5.1.2. Resolución impugnada 
 

El Tribunal Local declaró improcedente el juicio promovido por la actora al 

estimar que no acreditó la calidad de representante o autoridad indígena de 

la comunidad de Santiago Mexquititlán. 

En primer término, como cuestión previa, la responsable impuso una 

amonestación pública al representante legal de la actora al considerar que 

sus actuaciones dejaron ver un abuso del derecho, de la suplencia de la 

queja y de las desventajas de personas a las que se comprometió defender 

según sus conocimientos y experiencias. 
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comunidad, lo que actualizaba el supuesto de excepción sobre la revisión y 

constatación de la legalidad de quien ostentaba la representación indígena. 

De frente a ese cuestionamiento, la responsable precisó que en la 

sustanciación del expediente se instruyeron diligencias con el propósito de 

conocer la organización interna de la comunidad e identificar a las 

autoridades comunitarias, en atención al conflicto de reconocimiento interno 

planteado. 

En atención a ello, procedió a valorar los medios de prueba que obraban en 

autos, en concreto, el acta de asamblea de veintinueve de febrero13, en la 

cual se indicó que se designó como representantes comunitarios, entre otros, 

a la actora como representante del Comité Mixto, así como diversa acta de 

once de julio14 en la que se ratificaron diversos nombramientos. 

A la par, la responsable dio cuenta de las comparecencias de la parte actora 

y de la delegada, así como de los informes rendidos por el INPI, el 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, el INAH, el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía [INEGI], el escrito de antropología jurídica 

presentado por el representante legal de la promovente y la colaboración 

solicitada a esta Sala Regional15. 

En atención a los destacados medios de prueba, el Tribunal Local arribó a las 

siguientes conclusiones: 

 En cuanto a la estructura interna de Santiago Mexquititlán, precisó que 

el INPI y el INAH coincidieron en señalar como autoridades 

comunitarias a los comités, comisariado ejidal, mayordomías, fiscales, 

comandantes-policía, jefes y capitanes de danza y titulares de la 

delegación y subdelegaciones.  

Incluso, la responsable destacó que conforme al ensayo denominado 

La comunidad sin límites, el INAH precisó que la delegación y 

subdelegación son la máxima autoridad de la comunidad.  
 

 La información oficial no contempla la existencia de un consejo 

general, consejo de barrios o comité mixto, como lo afirmó la parte 

actora. Tampoco se tuvieron datos o indicios de la existencia del 

                                                            
13 Suscrita por cuatrocientos diecisiete personas. 
14 En la cual asistieron ciento cincuenta y tres personas. 
15 Respecto de la petición realizada por el Tribunal Local a este órgano colegiado federal, en 
la cual se acordó remitir copia certificada de las constancias o informes rendidos por 
diversas autoridades del Estado de Querétaro sobre la existencia de algún catálogo y/o 
registro de representantes de las comunidades indígenas en la referida entidad.  
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1. Vulneración del derecho de autonomía y autodeterminación. 

La actora sostiene que se vulneró su derecho a la dignidad al limitar sus 

procesos autonómicos y de organización comunitaria, pues pareciera que el 

Tribunal Local buscó erradicar la posibilidad de organización propia al no 

reconocer a la autoridad que la designó como representante.  

A la par, indica que se violentó el derecho a la autonomía y 

autodeterminación de la comunidad, pues afirma, son las propias autoridades 

jurisdiccionales e instituciones gubernamentales quienes exigen a la 

comunidad organizarse desde su cosmovisión occidental. 

Lo anterior, en su concepto, implica que el Tribunal Local fue omiso en juzgar 

con perspectiva intercultural y en valorar adecuadamente las diversas aristas 

del conflicto sometido a su conocimiento, así como el hecho de que el 

sistema normativo interno de la comunidad está sujeto a constantes cambios, 

como la conformación de nuevas formas de organización. 

Añade que la forma en que debe organizarse la comunidad indígena o como 

debe llevarse a cabo una asamblea general, son actos que le competen a la 

propia comunidad. Por ello, estima vulnerada su capacidad de organizarse y 

su derecho de autodeterminación dado que el Tribunal Local asumió que 

existen formalidades impuestas a la comunidad que debe seguir.  

2. Falta de exhaustividad y congruencia 

La promovente indica que, con motivo del desechamiento de su medio de 

impugnación, el Tribunal Local fue omiso en dar contestación a la totalidad 

de los planteamientos hechos valer por la inconforme y que no se pronunció 

respecto de la denuncia que formuló, la pretensión de las personas que 

participaron en las asambleas y las consideraciones rendidas por las 

autoridades y observadores que comparecieron a la asamblea de veintinueve 

de febrero. 

A su vez, sostiene que la autoridad jurisdiccional local omitió suplir la 

deficiencia de la queja al analizar sus planteamientos. 

Añade que la resolución controvertida es incongruente pues se resolvió con 

base en documentales que fueron desechadas [sic]. 

3. Agravios contra la medida de apremio impuesta al representante legal 

de la promovente 
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la propia comunidad, a través de los mecanismos que ha determinado, quien 

decida y elija a su representación al interior y de frente a las autoridades de 

los tres niveles de gobierno. 

Sin que, en el caso, se advierta la voluntad manifiesta de la mayoría de las 

personas habitantes de la comunidad de considerar al Consejo de 

Representantes como autoridad tradicional o representativa.  

Por otro lado, este órgano jurisdiccional considera que no existe la falta de 

exhaustividad y congruencia alegada, en tanto que el órgano resolutor no 

estaba obligado a analizar el fondo del asunto ante la existencia de una 

causal de improcedencia. 

De igual forma, tampoco asiste razón a la promovente en cuanto que la 

imposición de la medida de apremio a su representante legal debió 

conocerse en la vía incidental; pues se tratan de figuras procesales con 

naturaleza y finalidades distintas. 

5.4. Justificación de la decisión 
 

5.4.1. Marco jurídico relevante  
 

Elección por Sistemas Normativos Internos 
 

El artículo 3 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 

los Pueblos Indígenas prevé que los pueblos indígenas tienen derecho a la 

libre determinación y que en virtud de ese derecho determinan libremente su 

condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y 

cultural. 

El derecho a la autodeterminación puede expresarse por medio de la 

autonomía o autogobierno en cuestiones relacionadas con asuntos internos y 

locales; mediante el respeto al principio de consentimiento libre, previo e 

informado; participación plena y efectiva de los pueblos indígenas en cada 

etapa de cualquier acción que pueda afectarles directa o indirectamente. 

Esta participación puede ser a través de sus autoridades o de su 

organización representativa, conlleva el reconocimiento formal de las 

instituciones tradicionales, sistemas normativos internos, que incluye la 

resolución y atención a los conflictos, así como la forma de organización 

sociopolítica y el reconocimiento del derecho de los pueblos y comunidades 

indígenas de definir y perseguir libremente su desarrollo económico, social y 

cultural. 



En el m

comuni

reconoc

En part

Genera

libre de

convive

derecho

tradicio

formas 

El últim

las ent

libre d

aspirac

para el

interés 

Es así c

en arm

pueblos

electora

costum

Por su 

comuni

poblaci

propósi

conform

El mism

para s

internas

electora

Por su 

Indígen

de la C

pueblos

consec

convive

marco jur

idades in

cimiento 

ticular, e

al, recono

eterminac

encia y o

o a eleg

onales, a

propias 

mo párrafo

idades fe

etermina

ciones de

l reconoc

público. 

como en

monía co

s y com

ales, pr

mbres en 

parte, el

idades in

ón indíg

ito de 

midad co

mo artícu

su interv

s; el de

ales, entr

parte, la

nas del E

Constituc

s y las 

cuencia, 

encia y o

ídico nac

ndígenas 

a los mé

el artículo

oce el de

ción y a

organizac

gir de ac

a las aut

de gobie

o de dich

ederativa

ación y 

e los pue

cimiento 

 el Estad

on la Co

munidad

revalecie

materia e

 artículo 

ndígenas

gena, a 

fortalece

n sus tra

ulo mand

vención e

recho a 

re otros.

a Ley de

Estado de

ción Gen

comuni

a la a

organizac

cional, se

a la defi

étodos de

o 2º, apa

erecho d

a la auto

ción socia

cuerdo c

toridades

erno inter

ho aparta

as serán 

autonom

blos indí

de las 

do de Qu

onstitució

es indíg

ndo en 

electoral.

25 de la

s tienen 

su repre

er la p

adiciones 

data al In

en la o

la cons

 Derecho

e Querét

neral, al 

dades i

autonomí

ción socia

e ha desa

nición de

e toma de

artado A,

e los pu

onomía p

al, econó

con sus 

s o repre

rno. 

ado prev

las que

mía que 

genas en

comunid

erétaro, 

ón Gene

genas, a

todo 

. 

a Ley Ele

derecho

esentació

articipac

y norma

nstituto E

rganizac

sulta en 

os y Cul

taro, arm

 recono

ndígenas

ía, para 

al, econó

arrollado 

e sus form

e decisio

 fraccion

eblos y c

para dec

ómica, po

normas, 

esentante

vé que las

e estable

mejor e

n cada e

ades ind

la Consti

eral, reco

así com

momento

ectoral Lo

o a eleg

ón ante 

ión y r

as interna

Electoral 

ción de 

lo relativ

tura de l

moniza en

ocer y ga

s, a la 

decidir

ómica, p

el derec

mas de g

ones.  

nes I y II

comunida

cidir sus 

olítica y c

procedim

es para 

s Constit

cerán las

expresen

ntidad, a

dígenas 

itución Lo

onoce la

mo sus 

o sus 

ocal prev

gir, en 

los Ayu

represen

as. 

Local a 

eleccion

vo a los

los Pueb

n su artíc

arantizar

libre de

r sus fo

olítica y 

 SM-J

cho de lo

gobierno 

I de la C

ades ind

formas 

cultural; a

mientos 

el ejerc

tuciones 

s caracte

n las sit

así como 

como en

ocal en e

a presen

derecho

prácticas

vé que lo

los mun

untamient

ntación 

emitir Li

nes de a

s derech

blos y Co

culo 10, 

r el dere

etermina

ormas in

cultural; 

JDC-39/20

s pueblo

interno y

Constituc

ígenas a

internas 

así como

y práctic

icio de s

y Leyes 

erísticas 

uaciones

las norm

ntidades 

el artículo

ncia de 

os políti

s, usos 

s pueblo

nicipios c

tos, con

política 

neamien

autoridad

os políti

omunidad

la previs

echo de 

ción y, 

nternas 

a elegir 

021 

1

os y 

y el 

ción 

a la 

de 

o el 

cas 

sus 

de 

de 

s y 

mas 

de 

o 3, 

los 

co-

y 

os y 

con 

 el 

de 

ntos 

des 

co- 

des 

sión 

los 

en 

de 

de 

7


